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Resolución 20260121 
de la Secretaría General de la Fundación EOI, F.S.P.,  
por la que convoca el Proceso de Selección 379 para dar cobertura 
a un (1) puesto de Equipo Técnico de Mantenimiento: Jefatura de 
Negociado en Tasa de Reposición. 
 
En virtud de la autorización de Tasa de Reposición recogida en la Resolución con nº de 
referencia 002227/2024 de la Dirección General de costes de personal de la Secretaría de 
Estado de Presupuestos y Gastos del Ministerio de Hacienda, la Fundación EOI, F.S.P. 
publica la presente Convocatoria.  

GUÍA BASES CONVOCATORIA 

Artículo 1. Objeto 

Artículo 2. Principios rectores del proceso de selección 

Artículo 3. Publicidad de la convocatoria 

Artículo 4. Sistema de selección 

Artículo 5. Requisitos de los/las candidatos/as 

Artículo 6. Presentación de solicitudes 

Artículo 7. Relación de solicitudes admitidas 

Artículo 8. Comisión de valoración 

Artículo 9. Proceso de selección 

Artículo 10. Calificación final 

Artículo 11. Duración máxima del proceso 

Artículo 12. Formalización Contrato de Trabajo 

Artículo 13. Revocación y Rectificación de Errores 

Artículo 14. Bolsa de trabajo 

Anexo I. Descripción del Puesto: Requisitos mínimos, 
información referente a Oposición y Méritos. 

Anexo II. Candidatura, Documentación y resumen de 
méritos profesionales y académicos presentados. 
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Artículo 1. Objeto. 

La presente resolución tiene por objeto establecer las Bases para la contratación, en 
régimen laboral indefinido a tiempo completo, de la vacante autorizada en el marco de la 
Tasa de Reposición, del siguiente puesto de trabajo, según las categorías del Convenio 
colectivo de aplicación (Convenio de Colegios Mayores Universitarios): 
 

Equipo Técnico de Mantenimiento (Jefatura de Negociado) 
 

Los detalles del puesto de trabajo se recogen en el anexo I de esta Resolución de 
Convocatoria. 

Artículo 2. Principios rectores del proceso de selección. 

La selección se regirá por la presente Convocatoria, dictada al amparo de Resolución de la 
Secretaría de Estado de Función Pública, de 11 de abril de 2022 por la que se aprueban los 
criterios de actuación comunes en los procesos selectivos de las entidades del sector 
público estatal.  

El presente proceso se rige por los principios rectores de libre concurrencia, igualdad, 
mérito y capacidad, publicidad de las convocatorias y de sus bases, transparencia, 
objetividad y profesionalidad de las personas miembro de los órganos de selección, 
independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección, 
adecuación entre su contenido y las funciones o tareas a desarrollar en la plaza ofertada y 
agilidad. 

La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato en el acceso al 
empleo entre personas y atendiendo a la diversidad de las mismas, conforme al artículo 14 
de la Constitución Española, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, el Acuerdo de 
Consejo de Ministros, de 9 de diciembre de 2020, por el que se aprueba el III Plan para la 
igualdad de género en la Administración General del Estado y en los Organismos Públicos 
vinculados o dependientes de ella y el Plan de Igualdad de EOI y la Ley 4/2023, de 28 de 
febrero. 

Artículo 3. Publicidad de la convocatoria. 

Esta convocatoria se publicará en la página web de la Fundación EOI F.S.P., en la dirección 
www.eoi.es/es (apartado “Conócenos / Trabaja con nosotros”), y en el Punto de acceso 
general (https://administracion.gob.es/), así como en diferentes redes sociales de EOI si 
se considera oportuno. 

Artículo 4. Sistema de selección. 

El sistema de selección se realizará mediante concurso-oposición. 

El presente procedimiento de selección cuida la conexión entre el tipo de pruebas a 
superar y la adecuación al desempeño de las tareas del puesto de trabajo convocado, así 

http://www.eoi.es/es
https://administracion.gob.es/pag_Home/empleoPublico/Sector_Publico_Institucional.html
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como la valoración de la competencia técnica, conocimientos, aptitudes y experiencia de 
las personas candidatas.  

Concluido el proceso selectivo, se elegirá la candidatura que más se ajuste al perfil 
requerido para dar cobertura al puesto.  

A igualdad de condiciones, incluyendo la capacidad funcional para el correcto desempeño 
de las funciones descritas en el puesto, se priorizará a aquellas personas que cuenten con 
una discapacidad reconocida y acreditada superior al 33%. 

Artículo 5. Requisitos de las personas candidatas. 

Se admitirán en el presente proceso selectivo, las candidaturas que posean en el día de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantengan, en su caso, hasta el 
momento de la formalización del contrato de trabajo, todos y cada uno de los siguientes 
requisitos de participación:  

• Edad: Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa. 

• Capacidad: Poseer capacidad legal para contratar conforme al artículo 7 del 
Estatuto de los Trabajadores. Asimismo, en el caso que resulte de aplicación de 
acuerdo con la Ley Orgánica 4/2000, de Derechos de los Extranjeros en España y 
su Integración Social, será necesario contar con la preceptiva autorización de 
trabajo. 

• Habilitación: No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del 
servicio de cualquiera de las AAPP o de los órganos constitucionales o estatutarios 
de las CCAA, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el desempeño 
de los empleos públicos.  
Las personas aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, 
igualmente, no hallarse inhabilitadas o en situación equivalente, ni haber sido 
sometidas a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos, el acceso al empleo público.  

• Capacidad funcional: poseer la capacidad funcional necesaria para el 
desempeño del puesto de trabajo ofertado. 

• Titulación: estar en posesión de la titulación mínima que se exige para el puesto 
de trabajo según lo dispuesto en el Anexo I. En el caso de titulaciones obtenidas 
en el extranjero, se deberá acreditar estar en posesión de la correspondiente 
convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, su homologación. Se 
admite presentar certificados de correspondencia de nivel según el Marco Español 
de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES), para las certificaciones. 

• Cumplir, en su caso, con los demás requisitos mínimos imprescindibles 
específicos para el puesto que se solicite en cada Anexo I. 
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Si el Órgano de Selección tuviera conocimiento de manera sobrevenida de que alguna de 
las personas aspirantes no cumple con cualquiera de los requisitos exigidos en la 
convocatoria podrá, proceder a su eventual exclusión del proceso selectivo hasta, previa 
audiencia con la persona interesada, determinar resolución definitiva sobre su 
participación en el proceso selectivo. 

Artículo 6. Presentación de solicitudes. 

La presentación de solicitudes representa la aceptación por parte de las personas 
solicitantes de la integridad de las bases de esta convocatoria, así como la declaración 
responsable de que todos los datos consignados en cada solicitud son ciertos y 
comprobables a requerimiento de la Fundación EOI F.S.P. 

El plazo para la presentación de solicitudes será de 15 días hábiles, contados desde el día 
siguiente al de la publicación de estas Bases. Serán inadmitidas al proceso las solicitudes 
que no se reciban en el plazo y forma establecidos. 

De acuerdo con lo previsto en la Disposición Adicional Primera del Real Decreto 203/2021, 
de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del 
sector público por medios electrónicos, es obligatorio el uso de medios electrónico en los 
procesos selectivos para el acceso al empleo público en el ámbito de la Administración 
General del Estado, sus organismos públicos o entidades de derecho público vinculados o 
dependientes a la misma.  
 
En ese sentido, las inscripciones al proceso de selección se realizan exclusivamente a 
través de la web, (Trabaja con nosotros | EOI) en el enlace “inscribirse en la oferta”. Las 
personas candidatas deberán presentar la siguiente documentación al realizar la 
inscripción en un único fichero en formato PDF: 

• Copia del Documento Nacional de Identidad, Número de Identificación de 
Extranjero o Pasaporte vigente de la persona candidata, así como copia del 
permiso de trabajo si así corresponde. 

• Currículum vitae en el que deberán especificarse, de la forma más pormenorizada 
posible, las actividades desarrolladas por la persona aspirante, vinculadas con el 
puesto, así como los períodos exactos en los que se han llevado a cabo cada una 
de las mismas. Extensión máxima tres páginas.  

• Documento oficial que acredite estar en posesión de la titulación académica 
mínima requerida. (explicado en el artículo 5) 

• En su caso, certificado de funciones o descripción de tareas. En el supuesto de 
que se exija como requisito mínimo algún tipo de experiencia profesional, habrá de 
presentar un certificado de funciones de empresa que acredite tal extremo. 

• Para la valoración de méritos reflejados en el Anexo I se requerirá:  
o Enviar debidamente cumplimentado el Anexo II de la presente convocatoria 

a modo de resumen de la documentación enviada y los méritos 

https://www.eoi.es/es/conocenos/que-es-eoi/trabaja-con-nosotros
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profesionales y académicos, así como otros, según el baremo fijado en el 
Anexo I. 

o Certificado de vida laboral. 
o En caso de ser necesario, aquellos otros documentos que justifiquen la 

experiencia laboral aportada. 
o Cualquier otra documentación acreditativa de los méritos que la persona 

candidata desea que se valoren en la Fase de Concurso del proceso, 
atendiendo a los que pueden ser alegados y que se recogen en los anexos 
para cada uno de los puestos de esta convocatoria. 

La Fundación EOI F.S.P. podrá solicitar la comprobación de la veracidad de los datos 
referenciados y documentos que se incorporen en la solicitud. 

Por agilidad en la tramitación del procedimiento, se ruega que los documentos 
presentados en lengua diferente del castellano/español, se entreguen acompañados 
de traducción de su contenido a la mencionada lengua (no es necesaria traducción 
oficial). 

Artículo 7. Relación de solicitudes admitidas 

Una vez se haya finalizado el plazo de presentación de candidaturas, se publicará en la web 
www.eoi.es la relación nominal de candidaturas presentadas con especificación de las 
que han sido admitidas al proceso o excluidas del mismo. Sólo se admitirán aquellas 
candidaturas que reúnan los requisitos generales y específicos de la oferta, cuyas 
solicitudes contengan todos los datos requeridos y hayan sido cumplimentadas de forma 
correcta según las indicaciones formuladas. 

En este listado figurarán los motivos de exclusión o necesidad de subsanación. En el caso 
de que no resulte excluida ninguna candidatura, la lista que se publique tendrá carácter 
definitivo. 

Las personas candidatas dispondrán de un plazo de dos (2) días hábiles, computado desde 
el día siguiente al de la publicación de esa relación nominal, para presentar a través de 
correo electrónico en la dirección seleccion@eoi.es, las subsanaciones que estimen 
pertinentes. Se publicará, tras ello, la lista definitiva de aspirantes admitidos/as o 
excluidos/as, así como la fecha y lugar de celebración de la fase de oposición. 

Artículo 8. Comisión de valoración (selección). 

El Órgano de Selección será la Comisión de Valoración (selección) a la que corresponderá 
evaluar las candidaturas conforme al sistema selectivo empleado, así como la 
consideración, verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir en el 
desarrollo del referido proceso, adoptando al respecto las decisiones motivadas que 
estime pertinentes. 
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La Comisión de Selección constará de los siguientes miembros:  

• Presidenta: Doña Mónica Bando Munugarren. Secretaria General. 
• Vocales: 

o Don Sergio Jiménez de Ochoa. Dirección Área Campus. 
o Don José Ramón Guerrero Fernández. Dirección Colegio Mayor África. 
o Doña Mª Belén Royo Benito. Dirección Departamento RR.HH. 

• Secretaria: Doña Verónica Álvarez Monreal. Gestión Departamento RR.HH. 
 

Las personas titulares de la Comisión de Selección podrán ser sustituidas en cualquier 
momento del proceso, temporal o definitivamente, por aquellas personas que 
expresamente designe la Dirección General de la Fundación EOI, F.S.P. o por la persona 
que presida la comisión de selección. 

La Comisión de Selección podrá disponer, en cualquier momento del proceso, la 
incorporación al mismo de profesionales especialistas para labores de apoyo o 
asesoramiento en sus funciones. 

Artículo 9. Proceso de selección. 

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de concurso-oposición y constará de 
las siguientes fases:  

Fase de Oposición:  

La fase de oposición se calificará con un máximo de hasta 60 puntos, la prueba de la fase 
oposición estará compuesta por preguntas tipo test. 

El tiempo máximo de realización de este ejercicio será de 90 minutos.  

Se realizará la convocatoria a examen en llamamiento único, salvo en casos de fuerza 
mayor, debidamente justificados y apreciados por la Comisión de Valoración. Para poder 
acceder a las instalaciones donde se realicen las pruebas será necesaria la presentación 
del D.N.I original en el control de acceso. Serán excluidos del proceso selectivo quienes no 
comparezcan en la fecha y hora para realizar la prueba. 

Superarán la fase aquellas candidaturas que hayan obtenido, en cómputo total de la 
prueba, al menos 40 puntos. 

Pasarán a la siguiente fase (valoración de méritos) las personas con mejor puntuación en 
esta fase con el límite de 5 candidaturas. La Comisión de Selección, si lo considera 
oportuno, podrá ampliar el límite de candidaturas que pasa a la siguiente fase. 

La relación provisional de puntuaciones obtenidas se comunicará a las personas 
interesadas y, a partir de ese momento, se abrirá un plazo de dos (2) días hábiles para 
realizar alegaciones y/o solicitar la subsanación de errores. 

Esta relación provisional se podrá publicar de manera individual o junto a la valoración de 
méritos. 
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Fase de Concurso:  

La fase de concurso se calificará con un máximo de hasta 40 puntos y se compondrá de 
una entrevista personal y la valoración de méritos (profesionales y académicos). 

Los méritos a valorar y el desglose de las puntuaciones aparecen reflejados en el Anexo I 
de la presente convocatoria.  

No se valorarán aquellos méritos profesionales y académicos que no hayan sido 
acreditados documentalmente en el plazo indicado y que no aparezcan reflejados en 
el Anexo II.  

Se publicará en la Web la relación provisional de puntuaciones obtenidas en la valoración 
de méritos académicos y profesionales por cada una de las personas participantes y, a 
partir de ese momento, se abrirá un plazo de dos (2) días hábiles para realizar alegaciones 
y/o solicitar la subsanación de errores. 

Esta relación provisional se podrá publicar de manera individual o junto a la puntuación de 
la fase oposición. 

Se convocará a las personas candidatas a una o varias entrevistas personales en las que 
la Comisión de Selección valorará la adecuación de su perfil a las características y 
requerimientos del puesto de trabajo.   

Superarán la fase de entrevistas aquellas candidaturas que hayan obtenido como mínimo 
una puntuación igual o superior a la mitad de puntuación máxima posible en la fase de 
entrevista. Las personas candidatas que no superen esta fase quedarán excluidas del 
proceso. 

Artículo 10. Calificación final 

La calificación final vendrá determinada por la suma de las calificaciones totales obtenidas 
por la persona candidata en las Fases de Oposición y Concurso.  

En caso de empate entre varias personas candidatas se seguirá el siguiente sistema de 
prioridad para dirimir el empate:  

• La puntuación obtenida en la fase de concurso. 
• La puntuación obtenida en la fase de oposición. 
• De continuar el empate, la Comisión de Selección decidirá el orden que 

corresponda, en base a la experiencia profesional en puestos de similares 
características al que se opta. 

La Comisión de Valoración publicará, en la página Web, la relación final en la que se 
enunciará la adjudicación del puesto a la persona candidata que haya obtenido la mayor 
puntuación total de entre ellas, proponiéndole, a continuación, la aceptación de 
condiciones contractuales ofertadas para el puesto y la firma del correspondiente contrato 
de trabajo. 
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Artículo 11. Duración máxima del proceso. 

En cumplimiento del principio de agilidad, compatible con el adecuado desarrollo del 
proceso selectivo, este tendrá una duración inicial prevista de dos (2) meses, a contar 
desde la publicación de la convocatoria. 

Ello sin perjuicio de la o las eventuales prórrogas que, a juicio de la Comisión de Valoración, 
esta tenga por conveniente acordar en función de las circunstancias concurrentes.  

Artículo 12. Formalización Contrato de Trabajo. 

La persona adjudicataria del puesto deberá poner a disposición de EOI la documentación 
legalmente necesaria para la realización del contrato de trabajo. EOI hará llegar a la 
persona seleccionada las condiciones laborales, para su aceptación de forma previa a la 
firma del contrato de trabajo. 

Se establece como plazo general de efectiva incorporación de la persona seleccionada a 
EOI el de quince (15) días naturales, computados desde la fecha de entrega de las 
condiciones laborales. Excepcionalmente, de concurrir circunstancias que así lo 
aconsejen, podrá establecerse otro plazo distinto al anteriormente indicado, siempre que 
ese plazo alternativo sea expresamente aceptado por parte de EOI y resulte compatible 
con las necesidades de la actividad. 

En caso de que la persona candidata renuncie, desista, no haya presentado tanto la 
documentación propia del proceso selectivo como la legalmente necesaria para formalizar 
el contrato de trabajo, carezca sobrevenidamente de alguno o varios de los requisitos para 
ocupar el puesto ofertado o incumpla con cualquiera de los aspectos de las presentes 
bases, la Comisión de Valoración optará razonadamente entre: 

a) Adjudicar el puesto ofertado a la siguiente persona candidata con mayor 
puntuación de entre las personas que obren en la lista definitiva publicada en su 
momento.  

b) Declarar desierto el proceso selectivo.  

Artículo 13. Revocación y Rectificación de Errores. 

De concurrir causas justificadas, EOI podrá revocar, total o parcialmente, la presente 
convocatoria, siempre que tal revocación no sea contraria a las leyes, al principio de 
igualdad, al interés público o al ordenamiento jurídico. EOI podrá, asimismo, rectificar en 
cualquier momento y de oficio, los errores materiales, de hecho, o aritméticos existentes 
en la presente convocatoria, así como en cualquier elemento o fase de este procedimiento 
selectivo. 

Artículo 14. Bolsa de trabajo 

Las personas candidatas que no resulten adjudicatarias de la vacante, si lo desean y 
cumplen los requisitos, podrán pasar a formar parte de la Bolsa de Empleo EOI para este 
puesto de trabajo tipo en cualquiera de los dos Colegios Mayores (CM África y CM 
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Guadalupe) dependientes de Fundación EOI, F.S.P. La duración máxima de la Bolsa de 
Empleo será de 12 meses. 
 

TODAS LAS COMUNICACIONES RELATIVAS AL PROCESO SELECTIVO SE REALIZARÁN A 
TRAVÉS DE LA WEB DE EOI SEGÚN SE INDICA EN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA.  

LAS CONSULTAS RELATIVAS A LOS PROCESOS DE SELECCIÓN SE RECIBIRÁN y 
ATENDERÁN DE FORMA ÚNICA Y EXCLUSIVA A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE EMAIL 
seleccion@eoi.es DEBIÉNDOSE INDICAR EN EL ASUNTO LA REFERENCIA DE LA OFERTA. 

---.---.---.---  

mailto:seleccion@eoi.es
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ANEXO I. EQUIPO TÉCNICO DE MANTENIMIENTO (JEFATURA DE NEGOCIADO). 

 

Relación Laboral: 
Contrato de trabajo de carácter indefinido a tiempo 
completo y con el período de prueba legal o 
convencionalmente establecido. 

Puesto tipo Estructura: Equipo Técnico de Mantenimiento (Jefatura de Negociado) 

Número de vacantes: 1 

Retribución: 

• Retribución fija: 36.775,76 euros brutos anuales. 
• Retribución variable: 1.816,93 euros brutos anuales 

como máximo.  

A estas cantidades le corresponderá, una vez autorizado, cualquier 
eventual incremento que se reconozca para la anualidad 2026. 

Duración prevista: Indefinida 

Horario: Según normativa interna 

Centro de trabajo: Colegio Mayor Nuestra Señora de África (Fundación EOI, 
F.S.P) Calle Ramiro de Maeztu nº 8, 280470 Madrid. 

 

Misión: 

Supervisar y dirigir las tareas de montaje, mantenimiento del inmueble, jardines e 
instalaciones, de acuerdo con el reglamento y normas establecidas, garantizando la 
seguridad integral de la instalación y la prevención de riesgos laborales y medio 
ambientales, permitiendo ofrecer un servicio de calidad a los y las residentes. 

 

Funciones y Responsabilidades: 

• Coordinación y supervisión del trabajo del personal de mantenimiento. 
• Diseñar los programas preventivos de las instalaciones y ejecutar las acciones. 
• Gestión técnica de las instalaciones, incluyendo la supervisión de las contratas de 

mantenimiento de instalaciones técnicas del edificio.  
• Petición y valoración de ofertas y presupuestos a diferentes proveedores para 

reformas menores o sustitución de equipamiento e instalaciones técnicas.  
• Colaboración con las empresas que tengan que trabajar dentro del centro y que 

necesiten utilizar las instalaciones, facilitando la conexión y desconexión de 
cuadros y equipos.  

• Planificar, realizar y supervisar el trabajo para resolver las incidencias, averías, 
fallos y reparaciones. 

• Creación de los documentos de registro de presencia física y de las operaciones 
realizadas y datos de funcionamiento obtenidos en cada instalación y de la 
actividad diaria del equipo de apoyo técnico. 
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• Control y anotación de consumos y rendimientos.  
• Mejoras en los equipos o sistemas y en las propias actuaciones de mantenimiento. 
• Solicitud de pedidos de compra, instalación de nuevos equipos y mobiliario. 
• Planificación y gestión de materiales y piezas de repuesto. 
• Montaje de nuevas instalaciones. 
• Realizar tareas de mantenimiento (poda, segado y siembra) en las zonas 

ajardinadas. 
• Gestión de tareas de intendencia. 
• Participación y apoyo a servicios relacionados. 
• Disponibilidad horaria para atender las urgencias que puedan surgir en el inmueble 

relativas a su función. 
• Gestión de los procesos asignados o de aplicación del Sistema Integrado de 

Gestión. 
 

 
Perfil de competencias:  Etapa 4 

• Logro de Resultados. Ético y Productivo: Comprende el impacto económico de sus 
acciones en la cuenta de resultados de EOI. Alcanza sus objetivos con eficiencia e 
intenta superarlos optimizando su contribución. 

• Orientación al servicio. Empatiza y Satisface: Comprende las expectativas de su 
cliente antes de actuar y favorece un diálogo positivo. Se pone en el lugar de la otra 
persona ante una incidencia. Se interesa por conocer la percepción del o la cliente y la 
transmite para mejorar la experiencia de éste. 

• Solución e Innovación. Resuelve problemas críticos: Analiza la situación, identifica 
las causas y se implica en su resolución. Aplica las tecnologías y soluciones a 
problemas complejos facilitando su solución. Identifica, propone y mejora soluciones 
a problemas recurrentes. 

• Iniciativa y Decisión. Demuestra criterio e iniciativa: Afronta sus retos con interés, 
seguridad y criterio. Cuenta con un balance adecuado entre análisis y acción en su 
hacer profesional. Es firme en sus decisiones, pudiendo argumentarlas con criterio. 

• Desarrollo y Liderazgo. Se desarrolla en el ámbito profesional: Pide feedback sobre su 
desempeño con el fin de mejorar. Es respetuoso y colabora para lograr objetivos 
comunes. Ayuda a compañeros y compañeras. 

• Comunicación y Negociación. Logra y transmite información: Pregunta y escucha 
para recopilar información e ideas, logrando información relevante. Expresa de manera 
efectiva datos, opiniones y otros contenidos clave. Escribe comunicados de su 
actividad claros, sucintos y adaptados a la persona destinataria.  
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Requisitos mínimos (imprescindibles) 

Formación: Imprescindible: Estar en posesión de la titulación mínima de ciclo 
formativo de grado medio (Formación Profesional). 

Experiencia: 
Imprescindible: Dos (2) años de experiencia profesional en tareas 
equivalentes o asimilables al puesto descrito en los últimos cinco (5) 
años. 

 

FASE OPOSICIÓN (máximo 60 puntos):  

Tal y como se especifica en el artículo 9 de esta convocatoria, la fase de oposición se 
calificará con un máximo de hasta 60 puntos y la prueba estará compuesta por preguntas 
tipo test. 

Se evaluará el conocimiento de los siguientes bloques de materias: 

BLOQUE A: MARCO INSTITUCIONAL, CONVIVENCIA Y GESTIÓN ADMINISTRATIVA. 
Este bloque evalúa el conocimiento del entorno jurídico y organizativo del puesto, la 
normativa específica de los Colegios Mayores y los procedimientos administrativos de 
contratación pública. 

1. Marco Normativo Universitario: 
• Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (LOSU): 

Disposición adicional séptima (Colegios Mayores). 
• Estatutos de la UCM (Art. 26) y Reglamento de Centros y Estructuras de la UCM 

(Capítulo II.- De los Colegios Mayores y Residencias Universitarias). 
• Ley 3/2022, de 24 de febrero, de Convivencia Universitaria. 
• Protocolo UCM para la erradicación de las novatadas y otras formas de violencia 

asociadas en los Colegios Mayores. 

2. Marco Organizativo y Laboral: 
• Estatutos de la Fundación EOI. 
• II Plan de Igualdad y anexos de la UCM. 
• VIII Convenio Colectivo nacional de Colegios Mayores Universitarios privados: 

Ámbito funcional, clasificación profesional y régimen disciplinario. 
• Normas de convivencia del centro: Reglamento de Régimen Interno del CMA 

(extracto público referente a normas de uso de instalaciones y convivencia). 

3. Gestión Pública y Contratación: 
• Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: Tipos de contratos 

(obras, servicios y suministros). El contrato menor. Pliegos de Cláusulas 
Administrativas y de Prescripciones Técnicas (PPT). 

• Protección de Datos: Nociones básicas aplicadas a la gestión de proveedores y 
control de accesos (LOPDGDD). 
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BLOQUE B: GESTIÓN TÉCNICA, INSTALACIONES Y SEGURIDAD. 

Este bloque evalúa la competencia técnica para garantizar la seguridad industrial, la 
habitabilidad, la eficiencia energética y el cumplimiento normativo de las infraestructuras. 

4. Seguridad Industrial y Sanitaria: 
• Prevención y control de la Legionelosis en instalaciones de agua (Real Decreto 

487/2022). 
• Reglamento de instalaciones de protección contra incendios (RIPCI - RD 

513/2017): Mantenimiento de sistemas activos y pasivos. 
• Código Técnico de la Edificación (CTE): Documentos Básicos SI (Seguridad en caso 

de Incendio) y HS (Salubridad). 

5. Mantenimiento de Instalaciones y Eficiencia: 
• Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE): Mantenimiento 

preventivo y gestión de la eficiencia energética. 
• Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión (REBT): Mantenimiento e 

inspecciones periódicas en locales de pública concurrencia. 
• Gestión del Mantenimiento: Plan de Mantenimiento Integral. Conceptos de 

mantenimiento preventivo, correctivo y conductivo. Gestión de inventarios y 
GMAO. 

6. Prevención de Riesgos Laborales (PRL): 
• Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales: Derechos y obligaciones. 
• Coordinación de Actividades Empresariales (CAE): Gestión documental y control 

de seguridad de empresas externas y contratas. 

BLOQUE C: RESOLUCIÓN DE SITUACIONES PRÁCTICAS Y TOMA DE DECISIONES. 
Este bloque agrupa las competencias transversales y operativas necesarias para el 
desempeño de la Jefatura. De conformidad con lo previsto en el sistema de selección, en 
la fase de oposición se realizarán preguntas específicas o supuestos prácticos sobre las 
materias de este bloque, diseñados para evaluar la respuesta del/a candidato/a ante una 
situación habitual en el puesto de trabajo. 
La valoración se basará en la aplicación de la normativa legal (Bloques A y B), el criterio 
técnico-profesional y la capacidad de resolución de problemas, sin requerir el 
conocimiento de protocolos internos no publicados. 

7. Actuación ante Incidencias Técnicas y de Seguridad: 
• Situaciones: Averías críticas en suministros básicos (agua, luz, climatización), 

saltos de alarmas técnicas o de incendio, y detección de riesgos inminentes en las 
instalaciones. 

• Criterios de valoración: Priorización de la seguridad de las personas, secuencia 
lógica de aseguramiento de la instalación y comunicación eficaz a la Dirección y 
servicios de emergencia. 
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8. Gestión Administrativa y de Contratación Operativa: 
• Situaciones: Necesidad de reparaciones urgentes que requieren servicios 

externos, gestión de compras de repuestos y recepción de trabajos ejecutados por 
proveedores. 

• Criterios de valoración: Correcta aplicación de la Ley de Contratos del Sector 
Público (tramitación de contratos menores), solicitud y comparativa de 
presupuestos bajo criterios de eficiencia, y justificación técnica del gasto. 

9. Gestión de la Convivencia y Liderazgo de Equipos: 
• Situaciones: Detección de uso indebido de las instalaciones por parte de colegiales 

(fiestas no autorizadas, daños, vandalismo), gestión operativa del equipo de 
mantenimiento y supervisión de medidas de seguridad. 

• Criterios de valoración: Actuación basada en la autoridad del puesto, el sentido 
común aplicado a la convivencia universitaria, la protección del patrimonio y el 
cumplimiento de la normativa laboral y de PRL. 

 

FASE DE CONCURSO (Máximo 40 puntos) 

La fase de concurso consistirá en la valoración de los méritos acreditados por los 
aspirantes, hasta un máximo de 40 puntos. Solo se valorarán los méritos debidamente 
justificados documentalmente y que hayan sido obtenidos dentro de los plazos indicados. 

Méritos profesionales máximo 25 puntos 
(Experiencia adicional a la prevista como requisitos mínimos) 

Se valorarán aquellas experiencias en los últimos 8 años anteriores a la 
publicación de esta convocatoria. 

Experiencia en Entorno Específico: 

Por el desempeño de funciones laborales de 
mantenimiento, conservación o servicios 
generales (independientemente de la categoría 
profesional: oficial, técnico, auxiliar o 
responsable) desarrolladas en Colegios 
Mayores Universitarios o Residencias 
Universitarias. 

0,50 puntos por mes trabajado 
(máximo 15 puntos) 

Experiencia en Otros Entornos: 

Por el desempeño de funciones laborales de 
mantenimiento, conservación o servicios 
generales desarrolladas en otro tipo de 
entidades públicas o privadas (Hoteles, 
Hospitales, Oficinas, Centros Comerciales, 
etc.) 

0,20 puntos por mes trabajado 
(máximo 10 puntos) 
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Méritos académicos máximo 3 puntos 
 (formación adicional a la prevista como requisitos mínimos) 

Se valorará la posesión de una titulación 
académica oficial de igual o superior nivel a 
la exigida como requisito, o postgrados 
(máster o experto universitario) relacionados 
con la gestión de inmuebles, ingeniería, 
arquitectura técnica o gestión universitaria. 

1 punto por cada titulación  
(máximo 2) 

Realización de cursos de formación y 
perfeccionamiento impartidos por centros 
oficiales o entidades homologadas, con una 
duración mínima de 15 horas lectivas, y cuyo 
contenido esté directamente relacionado con 
las funciones del puesto (RITE, Legionella, 
Electricidad, Baja Tensión, Prevención de 
Riesgos Laborales, Gestión de Colegios 
Mayores, Convivencia Universitaria). 

0,5 puntos por actividad 
(máximo 1) 

Sólo se valorarán cursos finalizados 
en los últimos 5 años. 

 

Los servicios efectivos prestados en jornadas de carácter parcial o inferiores a la completa 
se computarán de forma proporcional. 

No duplicidad: Un mismo periodo de tiempo no podrá ser valorado simultáneamente en 
ambos apartados (se valorará únicamente en el más favorable para el candidato si 
existiera concurrencia de contratos) 

La experiencia se puede acreditar mediante certificado expedido por la empresa o 
declaración responsable firmada por la persona. 

Las formaciones deberán estar debidamente acreditadas mediante certificado, diploma o 
similar para poder ser valoradas. 

 

Entrevista personal (máximo 12 puntos): Se valorará la adecuación de las personas 
candidatas al perfil del puesto establecido en la convocatoria, y en particular, el 
cumplimiento de las competencias requeridas para el puesto.  

En esta fase de entrevista la persona candidata deberá sacar más de 6 puntos para 
considerarla apta para el desempeño del puesto.  

La persona candidata que no alcance una puntuación mínima de 6 puntos quedará 
excluida del proceso. 
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ANEXO II. CANDIDATURA, DOCUMENTACIÓN PRESENTADA Y RESUMEN DE MÉRITOS 
PROFESIONALES Y ACADÉMICOS 

 

DATOS DE LA CANDIDATURA 
Fecha de la Inscripción:  

Nombre y Apellidos:  
Correo electrónico:  

Teléfono de contacto:  DNI/Pasaporte:  

 

DOCUMENTACIÓN PRESENTADA (hacer clic en la casilla de verificación) 
Copia DNI o Pasaporte                            ☐ Currículo vitae (3 hojas)                                           ☐ 
Titulación mínima requerida                 ☐    Certificado de funciones o tareas                        ☐ 

Certificado Vida Laboral                         ☐ 
Documentos que justifiquen la experiencia 
laboral                                                                               ☐ 

Títulos formación complementaria   ☐ Otra documentación                                                  ☐ 

 

REQUISITOS MÍNIMOS REQUERIDOS DE EXPERIENCIA Y FORMACIÓN  
(según Anexo I de la convocatoria) 

Titulación mínima de ciclo formativo de grado medio (Formación Profesional).  
Nombre Curso Entidad  Horas Fecha fin 

    
    
Imprescindible: Dos (2) años de experiencia profesional en tareas equivalentes o 
asimilables al puesto descrito en los últimos cinco (5) años. 

Entidad/Empresa Puesto de trabajo 
Fecha 
inicio 

Fecha 
fin 

Nº 
meses  

     
     
     

 

 

 

CONVOCATORIA:  PS 379  

PUESTO:  EQUIPO TÉCNICO DE MANTENIMIENTO 

ENTIDAD:  FUNDACIÓN EOI, F.S.P. 
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MÉRITOS ACADÉMICOS  
(según Anexo I de la convocatoria, máximo 3 puntos) 

Titulación académica oficial de igual o superior nivel a la exigida como requisito 
mínimo, o postgrados (máster o experto universitario) relacionados con la gestión de 
inmuebles, ingeniería, arquitectura técnica o gestión universitaria. (máximo 2 puntos) 

Nombre Curso Entidad Horas Fecha fin 
    
    
    
Realización de cursos de formación y perfeccionamiento impartidos por centros 
oficiales o entidades homologadas, con una duración mínima de 15 horas lectivas, y 
cuyo contenido esté directamente relacionado con las funciones del puesto. (máximo 
1 punto) Sólo se valorarán cursos finalizados en los últimos 5 años. 

Nombre Curso Entidad Horas Fecha fin 
    
    
    

 

MÉRITOS PROFESIONALES  
(según Anexo I de la convocatoria máximo 25 puntos) 

Se valorarán aquellas experiencias en los últimos 8 años anteriores a la publicación de esta convocatoria 

Experiencia en Entorno Específico: Por el desempeño de funciones laborales de 
mantenimiento, conservación o servicios generales (independientemente de la categoría 
profesional: oficial, técnico, auxiliar o responsable) desarrolladas en Colegios Mayores 
Universitarios o Residencias Universitarias. (máximo 15 puntos) 

Entidad/Empresa Puesto de trabajo 
Fecha 
inicio 

Fecha 
fin 

Nº 
meses  

     
     
     
     

Experiencia en Otros Entornos: Por el desempeño de funciones laborales de 
mantenimiento, conservación o servicios generales desarrolladas en otro tipo de 
entidades públicas o privadas (Hoteles, Hospitales, Oficinas, Centros Comerciales, etc.) 
(máximo 10 puntos) 

Entidad/Empresa Puesto de trabajo 
Fecha 
inicio 

Fecha 
fin 

Nº 
meses  

     
     
     

*Si es necesario incluir más experiencias, se puede insertar nuevas filas. 
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*Se comprobará la experiencia especificada en el cuadro con la documentación aportada. 
No se valorarán las experiencias que no vayan acompañadas de soporte documental. 

*Si es necesario incluir más experiencias, se puede insertar nuevas filas. 

*Se comprobará la formación especificada en el cuadro con la documentación aportada. 
No se valorarán las formaciones que no vayan acompañadas de soporte documental. 
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